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ÁDMiKiSíBACiON PROVi^GiAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio ProvincisI úe Sana derla

CAMPAÑA ANTIRRABICA 1967

CIRCULAR NUM. 33/1967
Por las Direcciones Generales de 

Sanidad y de Ganadería, conjunta
mente, se ha estimado necesario- 
continuar la lucha antirrábica du
rante el presente año de 1967 en el 
ámbito nacional, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de 

- 17 de mayo de 1952,
Por citadas Direcciones de Sani

dad y de Ganadería, se ha dictado 
una Orden - Circular estableciendo 
normas a las que ha de amoldarse 
el desarrollo de la Campaña Anti
rrábica en el presente año, que en 
esencia son semejantes a las que 
rigieron en 1966.

Para poder cumplimentar lo dis
puesto por les Organismos aludidos, 
a propuesta del jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, vengo a 
dictar las siguientes normas:

1 .®' Por- los se ñ or e s Alcaldes, 
dentro de les qumee días siguien
tes al de la publicación de esta 
Circular en el “Boletín Oñeial” de 
la provincia, se remitirá a este 
Gobierno' Civil, copia del censo ca
nino,, referido al presente año, 
comprendiendo una reseña abre
viada de cada perro, así como el 
nombre y apellidos de su dueño.

Se ruega a los Ayuntamientos 
tomen las medidas necesarias para 
que este censo sea actualizado y 
para que en él se reflejen las bajas 
y altas que se vayan produciendo 
hasta el fin del período de vaeuna- 

ción, que serán comunicados a la 
Jefatura Provincial de Ganadería 
en la segunda quincena de julio, así 
podrán evitarse el que sean sancio
nados dueños de perros que no 
existían antes del período de vacu
nación.

Se .exceptúa del plazo anterior, 
al Exemo. Ayuntamiento de Valla
dolid (capital), ya qúe en este caso 
el censo canino se realizará al 
efectuarse la vacunación antirrá
bica. .

2 .* Corno medidas de profilaxis 
sanitaria, se aplicarán, además de 
las que establece el Reglamento de 
Epizoctiás, las que a continuación 
se indican:

a) Los , Ayuntamientos organiza
rán la captura y sacrificio de los 
perros vagabundos, así como el 
secuestro y observación de los sos
pechosos de rabia en las instalacio
nes que se precisan, de acuerdo 
con el censo canino.

b) El sacrificio-de perros vaga
bundos de realizará en cámara de 
gas, y de no existir ésta, mediante 
inyección de éter anestésico.

c) Deberán sacrificarse todas las 
crias de perros que no estén desti
nados a propietarios que se ocupen 
de atCnderlos, con arreglo a las 
normas higiénico-sanitarias.

d) Debe evitarse, en lo posible, 
la circulación de gatos fuera de los 
domicilios respectivos, a no ser que 
los dueños de los mismos, los some-- 
tan voluntariamente a la vacuna
ción antirrábica preventiva. Esta 
será practicada por los veterinarios 
titulares, aplicando a los gatos de 
más de 6 meses de edad, 3. c. c. 
de neurovacuna y proveyéndoles 
de medalla numerada de vacuna
ción en el collar.

La Jefatura Provincial de Sani- 
j dad, a través del Servicio de Sani

dad Veterinaria, velará por el 
exacto cumplimiento de estas me
didas complementarias y confeccio
nará el censo canino provincial que 
facilitará en el más breve plazo 
posible al Servicio Provincial de 
Ganadería, dando cuenta del mis
mo a la Dirección General de 
Sanidad, Subdirección General de 

' Sanidad Veterinaria.
J.* La vacunación alcanzará a 

todos los perros mayores de 3 me
ses y se dispondrá de forma que la 
totalidad de los mismos queden 
inmunizados el 15 de julio próximo.

Las neurovacunas 'empleadas en 
la campaña se aplicarán a la dosis 
que contenga un gramo de sustan
cia nerviosa para los perros de 
peso comprendido entre los 12 y 30 
kilogramos.

4? La vacunación podrá reali
zarse con cualquiera de los tipos de 
vacuna que hayan sido previamen
te contrastados con resultados fa
vorable por el Servicio correspon- 
miente del Ministerio de Agricul
tura.

5. ^ A partir de la fecha de la 
terminación oficial de la Campaña 
Antirrábica, 15 de julio de 1967, 
todos los perros cuyO'S propietarios 
no posean el correspondiente certi
ficado oficial de vacunación o tarje
ta sanitaria canina, serán recogidos 
como vagabundo'3 por los Servicios 
Municipales y sacrificados como an
teriormente se expone, si en el pla
zo de cuarenta y ocho horas no son 
reclamados por sus dueños; en el 
caso de su" reclamación, serán vacu
nados previamente a la entrega a 
sus propietarios, los que abonarán, 
por los derechos de vacunación, la 
tarifa consignada en el Colegio Pro
vincial de Veterinarios, sin perjui
cio de la sanción a la que se hayan 
hecho acreedores. Para llevar a ca-
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bo este precepto y sancionar con- 
venientemiente a ios. propietarios 
de los animales que se encuentren 
en aquellas circunstancias, los ve
terinarios titulares remitirán a la 
Jefatura Provincial de Sanidad las 
matrices de los certificados expedi
dos en el período de vacunación, 
una vez que haya finalizado ésta, a 
los efectos de comprobar su coinci- 

, dencia con los censos caninos co
rrespond i e nt e s.

Desde la referida fecha, la circu
lación de los perros entre diferen
tes términos municipales, quedará 
prohibida, si no van amparados del 
certificado de vacunación oficial o 
tarjeta sanitaria canina. Las Com
pañías de ferrocarriles y Empresas 
cíe transporte, no permitirán el 
embarque de perros .sin que se jus
tifique el estar vacunaüos con el 
oportuno certificado, expedido con 
fecha inferior a un año o tarjeta 
sanitaria canina.

Una vez finalizado el período ofi
cial de vacunación, sólo podrán, ser 
vacunados en cualquier momento 
los perros al alcanzar los tres me
ses de edad, a los que por imposibi
lidad material no hayan sido vacu
nados con ahtericridad.

6 .^ Se establece la tarjeta de 
sanidad canina, en las capitales 
de provincia y poblaciones de más 
de 25.000. habitantes. Será concedi
da dicha documentación e indenti- 
ficados con medalla los perros cen
sados en dichas poblaciones, que 
después de su reconociimiento clíni
co y laboratorial se muestren in
demnes de las siguientes zoonosis: 
tuberculosis, hepatitis vírica, tenia- 
sis hidatídica, leishmaniosis, sarnas 
y tiñas.

Los honorarios y gastos que di
cho reconocimiento lleve consigo 
serán satisfechos por los propieta
rios de los perros, mediante el abo
no de la tasa de 80 pesetas por 
animales, poriinscripción en el re
gistro del censo y expedición de 
tarjeta, certificado o su visado. El 
precio de la medalla se su matricu
lación será de 5 pesetas.

Se excluyen de dicho pago los 
animales propiedad de pobres de 
solemnidad, que precisen de ios 
mismos, perros lazarillos y los de 
las Instituciones Públicas.

7 .^ De conform.idad con lo dis
puesto en el artículo' 179 del Regla
mento de Epizootias, se fija como 
precio único a satisfacer por los 
propietarios ' de los perros, la canti
dad de 40 pesetas por animal tra
tado en las conoentraciones dis
puestas por los Ayuntamientos; 
cuando la vacunación sea realizada 
en domicilios particulares, la refe
rida cantidad será incrementada 
con la que señala la tarifa oficial de 

honorarios por visita, que tiene 
establecida el Colegio Provincial de 
Veterinarios.,

La cantidad de 40 pesetas por 
vacunación antirrábica quedará re
ducida a 34, en el término munici- 

■ pal de Valladolid (capital). Para 
i cada perro objeto de vacunación en 
i esta localidad, pagará su dueño 1-14 

pesetas.
8 .*^ Para el suministro de vacu

na a los veterinarios titulares, 
acompañarán, a la vista del censo 
canino de su partido, una nota, 
indicando él número de dosis nece
sarias, remitiéndola a la Jefatura 
Provincial de Ganadería, la cual 
solicitará de la Coanisión Central de 
Lucha Antirrábica la cantidad ne
cesaria para la realización de la 
Campaña. .

Los pedidos de vacuna que reali
cen los veterinairios titulares, se 
considerarán en firme, no. admi- 
tiéndœe devoluciones de neurova- 
cuna sobrante en cuantía superior 

j ál 5 por 100 de las cantidades inte- 
1 resanas por los respectivos veteri

narios titulares.
Los veteriniarios titulares retira

rán de la Jefatura de Ganadería la 
vacuna antirrábica que tengan soli
citada para el tratamiento de los 
perros existentes en su partido 
profesional.'

9 .'"^ los señores alcaides y veteri
narios titulares, de común acuerdo 
señalarán los días, horas y locales 
para realizar la vacunación de las 
perros en colectividad,

10 . No tendrán, valide z otros 
certificados de vacunación antirrá
bica o tarjeta sanitaria canina, que 
los expedidos en modelo oficial, los 
cuales les distribuye, el Colegio 
Provincial de Veterinarios, a través 
de la Jefatura Provincial de Gana
dería, la que facilitará la placa, 
modelo único' acreditativa de ha
berse efectuado la vacunación y 
que se colocará en el collar del 
perro,

11 , Terminado el plazo de va
cunación señalado, los señores al
caldes remitirán a esta Jefatura 
Provincial de Ganadería, Plaza de 
los Arces, 2, tres relaciones distin
tas de propietarios de perros; la 
primera comprenderá a aquellas 
personas cuyos perros fueron some
tidos a la vacunación ordenada; la 
segunda, la de los que optaron por 
sacrificarles, y la tercera, la de loe 
que, infringiendo lo legislado, ni los 
vacunaron ni los sacrificaron,

12 . Los dueños de perros vienen 
obligados a dar cuenta, en las Al
caldías, de las bajas por muerte, 

.sacrificio y desaparición, etc.; de 
no hacerlo, serán responsables de 
los perjuicios que se deriven de su 
silenciamiento.

13 . Aquellos propietarios de pe
rros que no les sometieron a la 
vacunación antirrábica que por la 
presente se ordena, dentro del- pla
zo señalado, serán sancionados 
reglamentariamente, además abo
narán el importe de la vacuna 
correspondiente, cuya fecha de va
lidez caducase por tal motivo.

14 . Para una mayor eficacia en 
la profilaxis de la rabia, es conve
niente la observación en vivo de los 
animales mordedores, desterrando 
la costumbre de sacrificar' dichos 
animales y remitir la cabeza de los 
mismos a los laboratorios, para el 
diagnóstico de la rabia, procedi
miento que es mucho menos efecti
vo que el que resulta de la observa
ción del animal en vivo, dentro del 
plazo de catorce días, a contar de la 
fecha de haber ocasinado la mor
dedura.

Los señores alcaldes, por Jos me
dios de publicidad a su alcance, 
darán a conocer al vecindario la 
obligatoriedad de la vacunación an
tirrábica y prestarán la máxima 
colaboración a los Servicios Técni
cos, para la mayor eficacia de la 
Campaña Antirrábica.

Este Gobierno Civil, y los jefes 
de Sanidad y Ganadería, aplicarán 
las sanciones de su competencia a 
los infractores de los preceptos pre
vistos en las disposiciones vigentes 
de lucha contra la^rabia.

Lo que se hace público en este 
“Boletín Oficial” para general co
nocimiento y cumplimiento.

Valladolid, 14 de febrero de 1967. 
El gobernador civil, José Pérez 
Bustamante,

Dssírlío Forestal

El excelentísimo señor Ministro dé 
Agricultura, con fecha I de febrero 
de 1967, ha dictado la siguiente 
Orden ministerial:

«Examinado el expediente de amo
jonamiento del monte número 37 del 
Catálogo de los de utilidad pública 
de la provincia de Valladolid, deno
minado «Corazón», de la pertenencia 
de Olmedo y sito en su término 
municipal, cuyo deslinde administra
tivo fue aprobado por Orden minis- 
térial de 2 de marzo de 1965,

Resultando que autorizada la eje
cución del expresado amojonamiento, 
se publicó en el «Boletín Oficial» de 
la provincia el preceptivo anunció 
relativo al mismo y se tramitaron las 

¡ debidas comunicaciones para con o»
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cimiento de los interesados', proce
diéndose en la fecha anunciada al 
replanteo' de las líneas perimetrales 
que quedaron establecidas al ser firme 
el deslinde del monte y la ulterior 
colocación y recepción de los hitos 
proyectadas, extendiéndose las co
rrespondientes actas suscritas de con
formidad por todos los presentes.

Resultando que durante el plazo 
hábil del período de vista, al que se 
dio la debida publicidad, no se for-, 
muló reclamación alguna, según cer
tifica el ingeniero jefe del Distrito 
Forestal de Valladolid, que propone, 
en su informe, la aprobación del 
amojonamiento en la forma en que i 
se ha llevado a efecto.

Resultando que .remitido el expe
diente a la Subdirección General de 
Montes, previo informe favorable de 
la Sección de Deslindes y Amojo
namientos y de la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio prapone la apro
bación del expediente.

Vistos la Ley de Montes de 8 de 
junio de 1957, Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1962 y dis
posiciones concordantes. *

Considerando que en la tramitación 
del expediente se dio cumplimiento 
a cuanto previene la legislación vi
gente relativa al amojonamiento de 
montes públicos, habiendo insertado 
los anuncios reglamentarios en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
dado curso a las oportunas comuni
caciones para conocimiento de los 
interesados.

Considerando que con el trabajo 
efectuado se materializa sobre el 
terreno cuanto consta en las actas y 
plano del deslinde del monte, cuya 
Orden ministerial resolutoria antes 
mencionada queda debidamente cum
plimentada, contando en todo mo
mento con el asentimiento de los 
interesados.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección 
General, ha dispuesto. dar por bien 
ejecutado el amojonamiento del mon
te número 37 del Catálogo de los 
de utilidad pública- de la provincia 
de Valladolid, denominado «Cora

zón», de la pertenencia de Olmedo 
y sito en su término municipal».

La presente resolución podrá ser 
impugnada ante la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa, si se plantea
ran cuestiones de tramitación o de 
carácter administrativo, pudiendo pre
sentarse. el recurso correspondiente 
en el plazo de dos meses, con el 
requisito previo del recurso de repo
sición ante el excelentísimo señor 
Ministro de Agricultura, en el plazo 
de un mes, a tenor de lo preceptuado 
en la Ley de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de 27 de , diciembre de 
1956.

Valladolid, 25 de febrero de 1967. 
El ingeniero jefe, José JEscudero del 
Corral.—Rubricado.

658

ÁDMííliSlRÁGION MUNIGiPAL
CASTROMONTE

Terminadias las operaciomes . de 
rectificación del padrón de habitan
tes, con referencia al 31 de diciem
bre de 1966, se halla expuesta al 
público, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones, en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Ca^romonte, 3 de marzo de 1967. 
Ei; alcaide, J. Almanza.

730-589

. LAGUNA DE DUERO

Aprobado por la Corporación el 
pliego de condiciones económico 
administrativas sobre corta de 4.848 
pinos de aclareo y entresaca en él 
monte de Propios de este Munici
pio, denominado “Solafuente y Va
lles”, se encuentra de manifiesto, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
para su examen y presentació-n de 
reclamaciones, durante el plazo de 
cuatro días hábiles, en uso de las 
atribuciones que concede el artícu
lo 19 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales 
vigente.

Laguna de Duero, 3 de marzo de 
1967.—El alcalde, Pedro González.

695-590

PORTLLLO
HabienidiO' sido soihcitada por Syn- 

res Ibero Hoianidesá, S. A., vecina de. 
Olmedo, la devo¿uición de las fianzas 
definitiva® que tiene .constituidas pa

ra responder del aprovechamiento de 
'reisinación de los montes C. y Que
mados y T. Nuevo-, pertenecientes a 
los Propios de este Municipio, en la- 
campaña foiresta-l IthS-fiS, se- hace 
público por medio del presente anun
cio, para que, en el plazo de quince 
días hábiles, puedan presentar recla
maciones’ quienes creyeran tener al
gún derecho exigibile al adjudicatario 
por razón, del contrato garantizado.

Poa-tillo, 2 de marzo de 1967.—El 
allioaide, Mario Acebes.

688-591

PÓiRTULLO
Habiendo sido solicitada por don 

Jesús Hernansanz Sánchez, vecino 
de Iscar, la devolución de la fianza 
definitiva que tiene constituida para 
resiponder, del aprovechamiento de 74 
cárceles de leña de tronco de roble 
del monte “Llano de San Marugán, 
(perteneciente a los Propios de este 
Municipio-, en. la campaña forestal 
19-615-66, se hace público por medio 
del presente anuncio-, para que, en el 
plazo de quince días hábiles, puedan 
presentar reclamaciones, quien-es cre
yeran tener a;lgún derecho exigible 
ai adjudicatario, por. razón del con
trato garanitizado.

Portillo', 3 de marzo de 1967.—El 
alcailde, Mario Acebes.

709-592

COMUNIDAD DE VILLA 
Y TIERRA DE PORTILLO

Habiendo sido solicitada por don 
Eufemio Pinilla García, vecino de 
Fresneda de Cuéllar, la devolución 
'de la fianza definitiva que tiene oons- 
tituída para responder del aprove
chamiento- de piñas del monte Bos
que, perteneciente a los Propios de 
esta Comunidad, en la campaña fo
restal .1066-67, S'e hace público por 
meidio del .presente anuncio, para 
que, en el plazo d-e quince días hábi
les, puedan presen-tar reclamaciones, 
quienes creyeran tener algún dere
cho exigible ai adjudicatario, por 
razón del contrato garantizado.

Portillo, 3 de marzo de 1967.—El 
alcalde-presidente, Mario Acebes.

715-593

ROBLA DILLO
Efectuada la rectificación dél pa

drón mun-icipai de habitantes,- con 
referencia al 3,1k -de diieiembre de 
1-9&6, se halla expuesta al público, en 
esta Secreitaría, por el plazo .de quin
ce días, para examen y reclamaciones.

Robladillo, 28 de febrero de 1967.— 
El a-Iicalde, Julián Adalia.

661-594

MCD 2022-L5



4 14 de marzo de 1967

RUEDA-
Confeccionada la rectificación del 

padrón municipal de habitantes, 
con referencia al 31 de diciembre 
de 1966, la cual se halla expuesta 
al público, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones.

Lo "que se hace público para ge
neral conocimiento.

Rueda, 3 de marzo de 1967.—El 
alcalde, Eduardo Pérez.

739-595

MMimSTRACIOlUE JUSTiG¡Á
Jüzgail3s ílE primera insíancia a ínsíPUBdén

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Antonio Infante y de Sánchez Ortiz, 
secretario del Juzgado de primera ins
tancia número uno de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio ejecutivo núme

ro 350 66, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

, «Sentencia.-En la ciudad de Valladolid, 
a veintisiete de febrero de mil novecientos 
sesenta y siete. El ilustrísimo señor don 
José María Alvarez Terrón, magistrado- 
juez de primera instancia número uno de , 
esta ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos seguidos 
entre partes, de la una, como demandante, 
«Caro, S. L», domiciliada en Valladolid, 
representado por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, y dirigido por el letra
do don Francisco Revuelta Prieto, y de la 
otra, como demandado, don Julio Soto 
García, mayor de edad, vecino de Madrid, 
éste, por su incomparecencia, en situación 
de rebeldía, sobre pago de cantidades; 5*

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes em
bargados al demandado don julio Soto 
García, y con ello completo pago al actor 
de la cantidad de ciento cincuenta y un mil 
ciento cuarenta pesetas de principal, dos 
mil trescientas diecisiete pesetas con cin
cuenta céntimos de gastos de protesto y 
los intereses legales de dichas sumas, con
denando a referido demandado al total 
pago de las costas del procedimiento. 
Notifiquesele esta sentencia publicándose 
su encabezamiento y parte dispositiva 
en el «Boletín Oficial» de- la provincia, a 
menos que se solicite su notificación per
sonal dentro de tercero día.—Así por esta 
mi sentencia, lo prenuncio-, mando y firmo, 
José María Alvarez Terrón,--Rubricado»,

Ya fin de que sirva de notificación en 
forma al demandado en rebeldía, me- 
dianU su publicación en d «Boklín Ofi

cial» de la provincia, expido y firmo el 
presente en Valladolid, a tres de marzo de 
mil novecientos sesenta y siete.—Antonio 
Infante y de Sánchez Ortiz.

783-596

Juzgados municipales

TORDESILLAS
EDICTO

Den Manuel Sierra Castrillón, 
juez comarcal de Tordesillas.
Hago saber: Que ante este Juz

gado se ha presentado demanda 
para juicio verbal de desahucio de 
finca urbana (local de negocio), por 
falta de.pago de la renta convenida, 
por don Domingo Campos Casado, 
vecino de ésta villa, contra la “Coo
perativa del Campo Vegas de Cas
tilla” (cuyo domicilio actual se 
desconoce), habiéndose señalado el 
día veintidós del corriente y hora 
de las diez, en el local de este Juz
gado, para la celebración del co- 
rrespondinete juicio verbal.

Lo que se anuncia por el presen
te, para que sirva de suficiente 
citación a dicha entidad demanda
da; con apercibiniiento de que si 
no comparece en forma en la fecha 
indicada, se declarará haber lugar 
al desahucio solicitado, sin más 
citarlo ni oirlo,

Dado en Tordesillas, a nueve de 
marzo de mil novecientos sesenta 
y siete.—El secretario (ilegible).

■■ 798-597

MUm btihtS

Ssmidail de Roosnies del Ganal de San Jocú 
TOS

Se convoca a todos los parlícipes de 
esta Comunidad de Regales del Canal 
de San José a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar el segundo domingo del 
próximo mes de abril, día 9. a las doce 
horas en primera convocatoria y media 
hora después en segunda, en el salón de 
actos de ia Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos en Toro, calle 
José M.*^ Cid, n.® 2, domicilio de la 
Comunidad, en la que se tratará el si
guiente

OSDEN DEL DÍA 

po—Lcqiura y aprobación del acta de la 
sesión anterior.

2 .°—Examen y aprobación de ia Memo
ria corresdondiente ai año 1966, pre- 
ggnlada por el SindícaJó de Riegos

5°—Examen de las cuentas de Ingresos 
y Gastos de ia Comunidad, corres
pondiente ai año 1966, que. presenta 
el Sindicato de Riegos.

4 .‘’—Turno general de riegos para la 
próxima compaña.

5 .°—Ruegos y preguntas.
Toro, 6 de marzo de 1967.—El presi

dente de la Comunidad, Carlos Vázquez 
Sánchez.

770-598

Comoniilad de BuanTs del Gano! del Onero

De acuerdo con lo dispuesto en las 
Ordenanzas, se convoca Junta general 
ordinaria de esta Comunidad en prime
ra convocatoria, para el próximo do
mingo día 26, a las doce de la mañana, 
en este domicilió social, con arreglo al 
siguiente '

ORDEN DEL DIA

1 .°—Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la sesión anterior 

2 .”—Examen de la Memoria anual del 
Sindicato de Riegos. .

5 °—Plan de obras, ordenación de los 
riegos y limpieza de aimorrones.

4 °—Examen de las cuentas generales 
de¡ año anterior

5 .°—Examen- y propuesta del Sindicato 
sobre la situación actual. «

Valladolid, 9 de marzo de 1967.—EI 
presidente de la Comunidad, Antonio 
Marlín Galindo. '

785-699

¡ HERMANDAD DE LABRADORES 
/ DE GOMEZNARRO

La subasta de pastos sobrantes en 
este término municipal de Gomez- 
narro (Valladolid), para seiscientas 
cincuenta reses lanares (650), tendrá 

i lugar en la misma por pujas a la 
llana, el día dieciocho de marzo de 
1967 y hora de las doce de sü ma
ñana, con arreglo al pliego de con
diciones que obra en la Secretaría de 
la Hermandad de Labradores y Gana
deros.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Gomeznarro, 7 de marzo de 1967. 
El jefe de la Hermandad, Florentino 
Martín.

754—600
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